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3141-..,.;, RESOLCC10,v de 6 de noviembre de lW/, de la Dircccivn
Genera' de Telecomunicaciones, por la que se Oforga el
certificado de aceplación al radiolcléj(mo móvll VJlF.
marca «Yaeslw, modelo AS"L·]014.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Bolctín Oficial del Estado»
numcro 1 J2. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la L~y 31'/1987. de 18 de diciembre. de Ordenadon de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo .29 de dicho texto legal, a
instancia de «Aster, Sociedad Anónima». con domicilio social en
AlcobL'ndus. Valportillo, primera, 10. código postal 28100. esta Direc
ción General ha resuclto otorgar el certificado de aceptación al radiotele
fono móvil VHF. marca «Yaesu». modelo ASL~2014. con la inscripción
E96 91 0489. que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a&osto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comereializadores que otorgará
la Administradón de Telecomunicaciones.

R('gistro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorg,.1.rá
la .-\dministraclón de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de ¡¡ceptadón

En \'irtud -de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lcy31/1 (}S7, de 18 de diciJ...'mbre. de Ordenación de las Tc!ecomunicncio
nes. en reladón con los cquipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que
se rcfil:fe el artfculo 29 de dicho texto I('gal, aprobado por Real
D~(n:to 1066/1989. de 28 de agosto (<<Baleti n Oficial del Estado»)
numero 111. de 5 de septiembre), se emite por la Dir('cción General de
Tciccomunicaciones-d presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyodm>, en Japón.
f\."1arca: «Netset».
Modelo: NT-9008-05HN.

Ad\'('Tlencia: Potencia máxima: 5 W, Separación d(' canales
adva(:enlcs: 12.5 Khz. Modulación: FrJ..."Cuencia. Banda utilizable:
8S:88ML

y para que surra los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ord('nación de las Telecomunica
ciones «(Boletín OficiJl del EstadO)) numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991,-El Director general de Tckccmu4
nicaciones, Javier N<.ldal Arino.

por el cumpllmiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado) de 20 de
junio) y corrección de errores «((Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio
de 1989).

Con la inscripción W96 91 0494 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

Madrid, 6 de noviembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. . -

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, ~ Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
D('creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radiotelefono móvil VHF.
Fabricado por: «Yacsu Musen Co. LId.», en Japón.
Marca: «Yaesu».
Modelo: ASL-2014.

por ~I cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de dicicmbre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstalÍu" de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con I~ inscripción 0 96 91 0489 1
y plazo de validez hasta el 31.de octubre de 1996.

3143 RESOLCC/ON de 6 de nOrlcmbrc dc 1991. dc la DirCCÓÚ/1
Gcneral de Telccoll1wtlcaciolles, por la que se otorga el
t'i,!"I¡jiL'ado de aceptaCIón al radiofChrono pundol UIF,
marca <dJaxom,. IJwdeJo CP-0510.
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Advertencia: Potencia máxima: 40 W. Separación de canales
adyacentes: 12,5/25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utilizable
(12,5 Khz): 1.38-143,6/146-149,9/150.0;-156,7635/156,8675-160
Mhz. Banda utilizable (25 Khz):
148-149,9/150.5-156.7625/156,8375-174 Mhz.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dedicíembre, de Ordenación de las Tdecomunicacio
n('s (((Boletín Oficial del Estado» numero 303, de! 19), expido el presente
certificado.

RESOLl/C/ON de 6 de nOl'icwbr("de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceplaciJIl al radio/c/e/ullo porflÍlil ~ 'l/F,
marca (NelSl'ti~. 1110dl..>/0 NTYOUS-05Irv.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglam('nto
de desarrollo ~e la. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tcle~omunlcaclOnes, en relación con los equipos, aparatos. disposilÍ4
yos y ~lstemas a que sc refiere el artículo 29 de dicho texto I('gal, a
!ostancla de «eSE!. Sociedad Anónima», con domicilío social en
Hospitalet de Llobregat polí~ono Gran Vía Sur. AnL/carrctera Pral.
código postal 08908, esta Dirección Gen('ral ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación al' radioteléfono portátil VHF. marca ~"(Netscb),
modelo NT·9008~05HN, con la inscripción E96 910494, que se inserta
como anexo a la presente Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el Jrticulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez dc dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066(1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dd Estado»
llúmero 111. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las. Td('comunicaclOnes, en relación con los equipos. aparatos. dispositl
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho te:o.to legal, a
instancia de «Pa) Ola Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicí
lio social en Madrid. Enrique larn:ta, 9, primero, código postal 28036.
l'sta Din.'ccióll Gi.'n('ral ha resucito otorgar el certiticado de aceptación
al radiotdéfono portjtil VHF, marca «t\1axom>. modelo CP..Q,l 0, con la
inscripción E96 910514, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumpllmiento de lo prevlsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la valide¿ de dicho certificado queda
condiCIOnada a la obtenCIón del número de im.cripción en el Registro d.:
Importadores. Fabricantes o Com~rcializadores que otorgara la Adl1li~

nistracion de Tek"C8111unicaciones.

!\ladrid, 6 dt: noviembre de 199 l.-El Director gent'ral. Javier Nadal
Arino,

ANEXO

Certificado de aceptacitín

En virtud de lo ('stablecido ('n el Rcglall1l.'nto de desarrollo dl' la
Le} 31/1987, di.' 18 de diciembre, de Ordt:n,iCión de las Tekcomunica
ciOlll's. cn relación con los equipos, Jp;:¡ ..atos.-disposiJi\'os y sist .....mJs a
que s..... refiere el articulo 29 de dit-ho texto legal. aprobado por Real
Dccn:lo 1066/1989. de 28 de agos.to (<<Boletfn Oficial del Esl;,¡Jo,j
num(~ro .2 r1. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicanones el presente ceTtífiGldo de aceptación. para el

EqUIpo: Radiotekfono portátil VHF.
Fahricauo por: (~t>.faxon Electronics Ca. Ltd.», en Corea.
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3145Milrca: «Maxon».
Modelo: CP-0510.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo dc 1989 (<<Bolctin Oficial del EstadO)} de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estadó)} de 26 de julio
de 1989).

Con la inscripción W96 91 05141

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

Advertencia: Potencia máxima: 5 W. Separación de canales
advaccntes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. BandJ utilizable:
16Ó·174 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembn.:, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLl.'C/Ol\: de 6 de noriembre de 1991. de la Dirección
General de Telecomullicaciones, por la que se alarga el
cert{ficado de aceptación al receptor buscapersonas (27/
40 MHz), marca «Philips»), modelo LBB-5825.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del EstadO)
mimero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Te1ccomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi.
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Philips Ibérica. Sociedad Anónima Española». con domici.
lio social cn Madnd, calle Martínez Villergas, 2, códIgo postal 28027.

Esta Dirección Genera! ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40MHz), marca «Philips», modelo
LBB-5825, con la inscripción E 96 91 0517. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~os1o, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que olorgará ·Ia Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tdc~omuni('aciones, en relación con los equipos,aparatos, dispositi
yos y ~Islcmas a. que se refi~re el art~culo 29 de dicho texto legal, a
IOstanCla de «HIspano Radio Mariuma, SOCIedad AnÓnima» con
domicilio social en Madrid, calle Julián Camarilla, 6, cÓdigo
postal 28037.

. . Esta Dirección. General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
oo.n al ra~ar manno marca ~(Racal Deeca», modelo serie BT~500, con
la lIlScnpclón E 96 91 0498, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
ID66/1.989. de 28 de asosto, la validez de dicpo certificado queda
condiCIOnada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
lT}lpon!l,dores, Fabricantc:s o ,Comercializadores que otorgará la Admi
I1ls1l'aClon de TelecomUnicacIones.

.~adrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Anno.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo esfablecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación Con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decre10 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
núml.~ro 21~\ de; 5 de septiembre). se.emite por la Dirección General de
T('\ecomunlcaClones el presente cet11ficado de aceptación. para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: «Raeal Marine Electronies Lid,».
En: Reino Unido.
Marca: «Raeal Den·a».
Modelo: Serie BT-500.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066jJ 989,

Con la inscripción [] 96 91 0498 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de ·Ias especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31jJ987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cioncs «(Bol~tín Oficial del EstadO}) numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

_ Madrid, 6 d~ noviembre .de 1991.-El Director general de Telecomu
mcnClOnes, JavIer Nadal Ar;ño,....

3146

3144 RESOLUC]ON de 6 de noriembre de 199], de la Dirección
Gen~'fal de Tc1ecomll~1icacioJles, por la que se otorga el
cert(ficado de aceptaCIón al radar marino marca «Racal
Vecca,), moddo serie BT~500.

ANEXO

Certificado de aceplsción

Eh virtud de 10 estableeidó en el Reglamento de desarrollo de. la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones. en rclación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcflere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ag05.10 .(<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, pará el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 MHz).
Fabncado por: «Nedcrlandse Philips Bedrijven B. v.}}. en Holanda.
Marca: (Philips».
Modelo: LBB~5825.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 96 91 0517 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aproooCión de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones ((Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC]O/V de 6 de n(Jl'iembrc de 1991. de la Dirección
General de Teh:colnunicaciolle5. por la que· se otorga el
celúficado de aceptación al receptnr buscapersonas
(40,\111=), marca «Te/('courie/')¡. modelo }{-YIO-S

Como consecuencia del expcdiente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. deiS de diciembre. de Ordenación de
las Tc1ecomunicacíones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho lexto legal. a
instanCla de «Astec.· Sociedad Anomma». con domicíllo wcial en
Akobcndas. Valportillo Primera, JO. código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al r('cep10r buscapersonas (40 MHz). marca «Telecourier». modelo
H-910-S, con la inscripción E 96 91 0486. que se.inserta corno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
ImpO¡1adores. Fabricantes o Corncrciahzadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño, f


